
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
   Bogotá, D.C.,   treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
 
               

 
                                                                                           Ejecutivo 2020-00026 
 
            
           Se requiere a la parte actora para que, en el término de 30 días contados a 
partir de la ejecutoria del presente auto, proceda a notificar a la demandada 
MIRYAM HELENA MORALES RICO so pena de dar por terminada la presente 
acción por desistimiento tácito (No.1° art. 317 del Código General del Proceso.) 
 
  
 
 

      NOTIFÍQUESE 

 

                                        MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL  

                                                             JUEZ   

 

 

 


